RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000579 E. Nº 477/13) 
“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (O.S.E), relacionadas con el contrato de préstamo suscrito con el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Uruguay S.A (BBVA);  

RESULTANDO: 1) que la Administración de las Obras Sanitarias del Estado adeuda al BBVA, un monto total de U$S 17:325.789,39, documentado en diversos vales de corto plazo, contraídos con cargo a líneas de crédito vigente, cuyo detalle se adjunta; 


                      2) que en su Planeamiento Estratégico, OSE ha incluido en forma prioritaria líneas de acción tendientes a atenuar eventuales impactos derivados de riesgos de exposición a contingencias externas y a minimizar riesgos de liquidez, manteniendo adecuadas disponibilidades, líneas de crédito, monitoreando constantemente las proyecciones sobre el flujo de fondos y calzando los plazos de ingreso y egreso de fondos, en virtud de lo cual se entiende conveniente efectuar un ordenamiento del endeudamiento interno existente con diversas Instituciones financieras de plaza, destinado a la generación de fondos, para contribuir a financiar proyectos de inversión; 

                                  3) que, por Resolución Nº 1650/12 de 21 de noviembre de 2012, el Directorio de OSE resolvió autorizar la suscripción del documento “Contrato de Préstamo” entre la Administración y el BBVA, por un monto de U$S 17:325.738,89, a un plazo total de ochenta y cuatro meses, incluyen doce meses de gracia a una tasa de interés de 5.50% efectivo anual, amortizable en veinticinco cuotas trimestrales iguales y consecutivas, con pago de interés mensual durante el período de gracia vinculado a la reformulación del endeudamiento interno de corto plazo existente con dicha Institución bancaria, en un único préstamo a largo plazo; 

                                  4) que, con fecha 13 de diciembre de 2012, OSE y el BBVA suscribieron Contrato de préstamo por la suma de U$S 17:325.738,89, en el plazo de ochenta y cuatro meses a partir de la fecha, por lo cual el vencimiento será el día 11 de diciembre de 2019; 

                                  5) que, de acuerdo a la cláusula cuarta del referido Contrato, el capital prestado será cancelado en 25 cuotas trimestrales, iguales y consecutivas de U$S 693.029,54 cada una, venciendo la primera el día 11 de Diciembre de 2013, en virtud de concederse un plazo de gracia de un año para el inicio de la amortización del capital, y la última el día 11 de diciembre de 2019, con un interés compensatorio del 5,50% y moratorio de 8,00% (cláusula quinta); 

                                  6) que, conforme la cláusula sexta del contrato de préstamo, conjuntamente con el otorgamiento de dicho contrato, OSE suscribirá un Vale a la orden del BBVA con: la fecha de vencimiento, los montos correspondientes al capital y a los intereses compensatorios en blanco, y con el detalle de las tasas del interés compensatorio y moratorio pactadas en la Cláusula Quinta. En caso de incumplimiento de este Contrato por parte de la Deudora, ésta consiente en que el Banco llene los blancos del Vale de acuerdo a criterios determinados en la presente cláusula; 

                                  7) que se Adjunta en Anexo I al referido contrato el detalle de los vales existentes entre OSE y BBVA y en anexo II el detalle del plan de pagos del presente préstamo; 

CONSIDERANDO: 1) que el Numeral 6) del Artículo 85 de la Constitución de la República, designa como competencia de la Asamblea General el “autorizar, a iniciativa del Poder Ejecutivo, la Deuda Pública Nacional, consolidarla, designar sus garantías y reglamentar el crédito público”, definido este último por la doctrina como la capacidad moral, económica y jurídica que tiene el Estado de contraer deudas, es decir la facultad potencial que tiene el Estado de endeudarse; 

                2) que el Artículo 8 del TOCAF dispone que el destino de los recursos del Estado sólo podrá ser dispuesto por ley, o en su caso, por resolución de la Junta Departamental; 


                3) que, tal como surge de la lectura de las normas citadas, las mismas constituyen un todo armónico que consagra el principio de reserva legal cuando se trata de comprometer el patrimonio del Estado; 

                                                    4) que el Artículo 267 de la Ley Nº 18.834 de 4 de noviembre de 2011, establece que las operaciones financieras de los entes autónomos y servicios descentralizados del dominio industrial y comercial del 
Estado, excluido el financiamiento de proveedores, que impliquen un endeudamiento superior al equivalente a UI 85:000.000, deberán ser autorizadas por el Poder Ejecutivo e informadas a la Asamblea General;


                5) que, por lo tanto, la presente erogación encuadra en la normativa aplicable, y asimismo en la competencia del Organismo, en tanto O.S.E cuenta con autorización legal al respecto, siempre y cuando sea autorizada por el Poder Ejecutivo e informada a la Asamblea General; 

                                                   6) que, conforme lo establecido por el Artículo 33 del TOCAF, las contrataciones se realizarán mediante licitación pública u otro procedimiento competitivo expresamente previsto, de acuerdo a lo que mejor se adecue al objeto, a los principios generales de la contratación administrativa y lo previsto en la normativa vigente; 

                                                   7) que el Inciso segundo, prescribe: no obstante podrá contratarse: C) Directamente o por el procedimiento que el ordenador determine por razones de buena administración, en los casos de excepción que se determinan en los Numerales que siguen; 

                                                   8) que, asimismo, existe la posibilidad de utilizar un procedimiento especial al amparo del Artículo 34 del TOCAF, que para OSE y para la contratación de financiamiento, fue autorizado por Decreto Nº 14/13 de 20 de febrero de 2013; 

                                                   9) que, el presente se trata de un nuevo Contrato de Préstamo cuyo destino es la cancelación de los títulos valores contraídos con anterioridad, con condiciones diferentes a las pactadas oportunamente, por lo que debió utilizarse cualquiera de los procedimientos mencionados precedente, lo que no consta en el Expediente;  

                                                 10) que, asimismo, el gasto fue dispuesto con anterioridad a la remisión de los antecedentes a este Tribunal, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República:
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el Contrato de préstamo remitido y los gastos que de él se deriven, por lo expresado en los Considerandos 6) a 10 de la presente Resolución;

2) Devolver las actuaciones”.
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